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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 442/23

*H103074620565*
H103074620565

JUICIO: ALBORNOZ ANTONIO ARTURO c/ INSTITUTO NUESTRA SEÑORA DE MONTSERRAT
Y OTROS s/ MEDIDA PREPARATORIA-Expte. N°442/23.

San Miguel de Tucumán, 05 de septiembre del 2023.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Colombo el 04/09/2023:

1.- Atenta a lo manifestado por el apoderado de la parte actora, a las constancias de la presente
causa y en uso de las facultades de dirección del proceso que me confiere el Art. 10 del CPL:
INTIMO al letrado RAÚL CASIMIRO BUFFO a que en el plazo de 3 (TRES) DÍAS acompañe: el
instrumento que acredite la titularidad que tiene “Hermandad de Sacerdotes Operarios” en relación
Instituto de Enseñanza denominado “COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE MONTSERRAT” como así
también adjunte el instrumento que acredite su caracter de apoderado del Colegio NUESTRA
SEÑORA DE MONTSERRAT, bajo apercibimiento de declarar la nulidad de todo lo por él actuado.

2.- En mérito a lo precedentemente dispuesto dejo sin efecto la audiencia fijada para el 15/09/2023.
DHCM-442/23.

Actuación firmada en fecha 05/09/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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